
Consejo 
Nacional de 
la Cultura y 
las Artes 
Rogl(ln do Ay$6n del 
Gcnaral C;irlo; lb~noz 
dol C;impo 

APRUEBA CONVENIO CORRESPONDIENTE AL 
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO 
CULTURAL Y LAS ARTES, ÁMBITO REGIONAL 
DE FINANCIAMIENTO, CONCURSO PÚBLICO 
CONVOCATORIA 2014, EN LA LÍNEA DE 
FOMENTO DE LAS ARTES, MODALIDAD ARTES 
DE LA VISUALIDAD. 

EXENTANº - - ·· 000097 

COYHAIQUE, 1 1 FES 2011. 

VISTO 
Estos antecedentes: Convenio de Ejecución de 

Proyecto Folio Nº 39928 y sus respectivos antecedentes legales y caución, el respectivo compromiso 
presupuestario, Resolución Exenta N°1.056 de fecha 12 de diciembre de 2013 que fija nómina de 
proyectos seleccionados. y Resolución Exenta NºS.922 de fecha 31 de diciembre de 2013 que altera 
orden de subrogación de funcionario que indica. 

CONSIDERANDO 
Que, la Ley Nº 19.891 creó el Consejo Nacional de la 

Cultura y las Artes, que tiene por m1s1on promover un desarrollo cultural armónico, pluralista y 
equitativo entre los habitantes del pais, a través del fomento y difusión de la creación artística 
nacional, asi como de la preservación, promoción y difusión del patrimonio cultural chileno, 
adoptando iniciativas públicas que promueven una participación activa de la ciudadanía en el logro de 
tales fines. 

Que, para cumplir su finalidad, el mencionado cuerpo 
legal creó el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes cuya finalidad es financiar total o 
parcialmente, proyectos, programas, actividades y medidas de fomento, ejecución , difusión y 
conservación de las artes y el patrimonio cultural en sus diversas modalidades y manifestaciones y 
que se encuentra regulado por lo establecido en el Decreto Supremo Nº144, de 2011 , del Ministerio 
de Educación. 

Que, en cumplimiento de sus atribuciones, este 
Consejo convocó al Concurso Público del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes para el 
financiamiento de proyectos en el ámbito regional, Convocatoria 2014, Linea de Fomento de las 
Artes. modalidad Artes de la Visualidad, cuyas bases fueron aprobadas por Resolución Exenta 
Nº2766, de 2013, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes. 

Que, en aplicación del procedimiento concursal , 
ejecutadas las etapas de admisibilidad, evaluación y selección, mediante Resolución Exenta Nº1056 
de 12 de diciembre de 2013, de esta Dirección Regional , se fijó la selección de proyectos para ser 
financiados con recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, en el concurso 
individualizado en el considerando precedente. 

Que, entre los proyectos seleccionados se encuentra 
el Proyecto Folio Nº39928, cuyo Responsable es doña María del Pilar Mackenna Garcfa Huidobro, 
procediéndose a la suscripción del respectivo convenio de ejecución, siendo necesario dictar el acto 
administrativo que lo apruebe. 

Y TENIENDO PRESENTE 
Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 

1 /19.653, de 2000, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley Nº 19.880 
que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la 
Administración del Estado; en la Ley Nº 20.713, que aprueba el Presupuesto del Sector Público, año 
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